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                                                                            QUILMES,  25 de Julio de 2007 

�

VISTO la Sesión Ordinaria del Consejo Superior celebrada en el 

día de la fecha, y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Que en dicha Sesión se aprobaron las Resoluciones del Rector 

emitidas “ad referendum” del Consejo Superior, por lo que resulta necesario 

efectuar su homologación. 

 

 

Por ello, 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE QUILMES 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 1º: Homologar las Resoluciones emitidas “ad referendum” del 

Consejo Superior Nº 0403/07: Enmienda al Acuerdo entre la Universidad de 

Texas en Austin y la UNQ, Nº 0407/07: Convenio entre el Ministerio de 

Educación, Ciencia y Tecnología de la Nación y la UNQ; Nº 0410/07: Convenio 

de Subvención entre la Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación 

Productiva y la UNQ; Nº 0423/07: Modifica la nómina de integrantes de la 

Comisión Negociadora constituida por Resolución (CS) Nº 156/06; Nº 0426/07: 

Conforma Mesa de Concentración relativa al plan de regularización docente; Nº 

0433/07: Ayuda Económica Excepcional por mes por alumno; Nº 0438/07: 

Convenio Asociativo Ad-hoc “BIOSPAS”; Nº 0442/07: Convenio Asociativo Ad-

hoc “Asociación para el Estudio y el Desarrollo de la Biología del Suelo”. 

ARTICULO 2º: Regístrese, practíquense las comunicaciones de estilo y 

archívese. 
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RESOLUCION (CS) Nº: 160/07 

Fdo. Lorena Lampolio                                                       Fdo. Daniel Gomez 

Secretaria Legal y Técnica                                                Rector 
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